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1. El concepto de opinión pública 

El concepto de opinión pública es político y comunicacional: político, porque la formación de la voluntad política está relacionada con la constitución del Estado, y opinar sobre los asuntos de interés común y sobre las decisiones políticas hace parte del ejercicio de la autonomía pública y privada del individuo. La manifestación de las opiniones crea el espacio público político o esfera pública donde se produce el juicio crítico sobre los asuntos que conciernen a los ciudadanos, al Estado y los órganos parlamentarios para tomar decisiones. El concepto de opinión pública también es comunicacional, porque, para que exista la esfera pública son indispensables la información, un lenguaje común y unos medios de comunicación que permitan al ciudadano informarse, opinar y tomar decisiones.
La esfera pública es un espacio creado por las interacciones de los individuos y sus procesos de argumentación y controversia. El lenguaje usado con fines persuasivos es esencial en la política, ya que la comunicación o publicidad de los actos de gobierno es esencial en la democracia. El “poder ideológico” es un instrumento del poder político, tan importante como la fuerza según Bobbio (1997:114) y éste se configura en la comunicación, la cual se expresa en el diálogo, en el discurso persuasivo ante auditorios heterogéneos y en el discurso de los medios de comunicación.

Ahora bien, ya hablado sobre la esfera pública es importante decir que esas discusiones que luego se expondrán sobre lo público se inician en ese ámbito privado basado en la información que se obtiene de los medios de comunicación y de discusiones en la sociedad civil o simples conversaciones en el trabajo, en la plaza, en la universidad, el colegio o en cualquier otro espacio de socialización.

Para que exista esa opinión pública es necesaria la democracia, ya que solamente en un Estado democrático existe un espacio público político: la esfera pública, en el cual se garantizan los derechos de expresión y libre opinión. Además, mediante la comunicación es posible construir el espacio público político. 

La opinión pública es un “espacio virtual”
 o red no tangible, creado por la comunicación, en el cual se da la expresión libre y autónoma de los ciudadanos, acerca de los asuntos políticos. Para que exista la opinión pública se requiere el espacio público político, es decir, las condiciones de libertad de expresión, de información y opinión propias de sociedades democráticas liberales, condiciones que deben estar previstas en las normas constitucionales y ser respetadas por los ciudadanos y por el Estado. J. Habermas ha caracterizado el espacio público político como un espacio social generado en la acción comunicativa o espacio público constituido lingüísticamente. 

Para comprender la noción de opinión pública hay que considerar la existencia de un espacio público político, o esfera pública, en el cual se ejercen los derechos individuales de libre expresión y opinión. La “comunicación como enfoque” y como instrumento.
 Debe tenerse en cuenta en la formación del espacio público político donde se debe producir la libre expresión de los ciudadanos. 
A modo de Resumen, La expresión “opinión pública” se refiere al ejercicio de la crítica pública por parte de los ciudadanos. Este ejercicio, cuando es democrático, es a la vez retórico y dialéctico en tanto requiere de hablantes en condiciones de emitir juicios y argumentar con el fin de convencer y persuadir a otros, y supone la capacidad de entablar un diálogo. Se trata del uso público del entendimiento por parte de individuos razonables, es decir, en condiciones de aceptar o rechazar razones. Esas razones son argumentos o tesis que presenta un individuo o un conjunto de individuos a otro u otros que, en conjunto, constituyen el auditorio (Perelman et al., 1989:55) 

Lo público es todo aquello que nos interesa colectivamente y que nos relaciona con el Estado, porque los asuntos públicos generalmente interesan a los ciudadanos porque tienen una repercusión directa sobre su vida en tanto producen discusiones en los cuerpos legislativos y permiten tomar decisiones administrativas. En definitiva, Público se define también por oposición a privado, que significa aquello que hace parte de la esfera íntima, lo que pertenece al individuo y a sus relaciones familiares. Sin embargo, cada vez más la esfera privada aparece en público por la acción de los medios de comunicación. Los límites entre las dos esferas son traspasados permanentemente con la facilidad que hoy proporcionan las tecnologías de información y comunicación. 

La comunicación, ese estar entre los demás y relacionarse con ellos, es esencial para que exista la esfera pública, según Arendt.(Ibíd., 67-68) ya que para ella “vivir una vida privada por completo significa por encima de todo estar privado de cosas esenciales a una verdadera vida humana: estar privado de la realidad que proviene de ser visto y oído por los demás…”.

UN POCO DE HISTORIA:

En la obra “Historia y Crítica de la Opinión Pública” de Habermas (1984:42) se sitúa como germen de la OPINIÓN PÚBLICA a los ambientes de los salones y cafés. Es allí donde empiezan a discutirse, alrededor de textos literarios y políticos en los siglos XVII a XIX, los asuntos del Estado y de los ciudadanos y su papel como protagonistas políticos. Igualmente se atribuye el surgimiento de la prensa de publicación periódica a las nuevas relaciones del capitalismo en sus inicios: el tráfico de mercancías y noticias. Fueron entonces los comerciantes de diversas mercaderías los precursores del periodismo. Inicialmente se crearon los correos que llevaban correspondencia con noticias sobre lugares lejanos para la expansión del comercio. La noción de prensa periódica solamente aparece cuando las noticias estuvieron al alcance del público en general. 
� Aquí la palabra virtual se utiliza figuradamente por similitud con el concepto de la óptica: son virtuales aquellas imágenes que se forman por la reflexión de la luz, que no son perceptibles por el ojo humano. Están ahí pero no podemos verlas. En este caso no nos referirnos a la circulación e interacción en el ciberespacio, ni a la comunicación mediada por computadores, aunque es evidente que la opinión pública como un espacio simbólico de interacciones, tiene hoy un soporte importante en las tecnologías digitales y virtuales.


� Comunicación como enfoque corresponde a la propuesta deliberativa de J. Habermas basada en la teoría del discurso; comunicación como instrumento significa el conjunto de medios para informar, informarse y obtener insumos para la toma de decisiones que pueden ser directos (cara a cara) o indirectos, comúnmente llamados medios masivos de comunicación o de información








